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..POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE TRE]NTA PALMAS DE LA ESPECIE COGO UBICADOS EN

LAGALLEPR|MERADELD]STR|ToDER|oHAGHA-LAGUAJIRAYSEDIGTANoTRAS
DlsPoslcloNES"

LA SUBDTRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORAcIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIM", en usO de SUs faCUltades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 34b3 de tgas,;odificado por ra ley99 Je 1993,2¡11 dá 1974, Acuerdos 011 de 1989 y 004 de

2006 el Decreto 1791 de 1996, Acueido 025 de 2014y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 80 de la constitución Política de colombia' el

Estado deberá "pr"u.niilo, factores de deteribro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparaciÓn

de los daños causados",

Que según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993,.conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales, ejercer la función de máxima .utohOrO ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con

las normas de carácteriup.¡o, y conforme .-ioi.rite¡or y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente,

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones AutÓnomas

Regionales, otorgar concesiones, permisos, aitói¡ztciones y licencias ambientales requeridas por la Ley

para el uso, aprovecframiento o movilización Oe los ,.e.ursoé naturales renovables o para el desanollo de

actividades que afecten o puedan afectar et-meJ¡o ambiente. Otorgar permisos. y concesiones para el

aprovechamiento foreitar, concesiones para er uso de aguas superficiares y subterráneas y establecer

vedas para la caza y pesca deportiva'

eue el articuro 2.2.1.1.g.gderdecreto 1076 de 2015, estabrece que cuando se requiera tarar o podar árboles

aislados localizados en centros urbanos qu" pór rrtones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos

estén causanOo per¡uiciá á la estabifiO'aO Oá los suelos, acanales de agua' andenes' calles' obras de

infraestructura o edificaciones, se soricitará 
-poi6id 

áutorización, a rá autoridad competente, la cual

tramitará la solicitud de inmediato, previa uir:itá rááiErOa por un funcionario competente que compruebe

técnicamente la necesidad de talar árboles'

Que el artículo 2.2.1.L9.4 del decreto 1076 de 2015 de 1996 dispone que cuando.se requiera talar'

transplantar o reubicar áiboles aislados tocalizaOás en centros urbanoi, para la realización' remodelación o

ampriación de obras púbricas o- privadas oe intraestructura, construcciones, instaraciones y similares, se

soricitará autorización ante ra corporación ieifectiva, ante. ras autoridades ambientares de los grandes

centros urbanos o ante las autoridades municipátes, sóg_ún e.l caso, las cuales tramitarán la solicitud' previa

visita rearizad, por r,riun.ionario competente, 
-quiál 

u.,in.rrá ra necesidad de tala o reubicación aducida por

el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico'

Que mediante oficio de fecha2T de Julio de 2016 y recibid_o en e_sta corporaciÓn eldia 02 de Agosto de la

misma anuaridad con radicado intemo er N'ióiog¡bú2s7gz, er Doctor JArRo AGUTLAR DELUQUE' en su

condición de Arcarde Distritar Encargado oer óisi.to oe Riohacha - La Guajira, soricito permiso para la tala de

Treinta (30) parmas de ra especie coco, ubicádos en ra caile primera der Diitrito de Riohacha - La Guajira.

Que esta corporación atendiendo la solicitud impetrada por el Doctor JAIRO AGUILAR DELUQUE' mediante

auto No 0gg3 del 04 de Agosto de 2016 .uo.o.áno.imiento de la misma y ordeno la práctica de una visita al

lugar del asunto en aras di constatar lo manifestado por el solicitante.

Que en cumprimiento der auto No 0gg3 de 2016, er funcionario comisionado en informe de visita, recibido con

er Radicado interno-r.ti-zotoggo0177213 de fecha 23 de Agosto de 2016 manifiesta ro que se describe a

continuaciÓn:
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VISITA

El día 22 de agosto de 2016, se ltegó a la calle primera del Distrito de Riohacha ,,Avenida la Marina, paraevaluar la solicitud de tala de treinta (30) patmas le goco fCócos nucifera), al llegar at sitio indicadoobseruamos varias palmeras de.coco que presentan inctinaciói htacia la calle primera, es decir, amenazancon caer sobre el camellón y pafte de la calzada no¡te de la caile pi^i^
De igualmanera muchag.de esfas palmeras ya se encuentran en su etapa clímax es decir, ya cumplieron suciclo de vida útil productiva, presentando etiuste con deformarñ;, demasiada prolongación y atgunas yaesfán secas sin hojas.

OBSERVACION

La planta de coco no permite hacerles podas ya que solo presentan una yema terminal y cuando se crecendemasiado en ocasiones se convierten'en anónas para rayos. Estas condiciones permiten que se ordene laerradicación o tala de las más adultas, sobre todo aquettas'queié ñáñincl¡nado y presentan deformacionesde fustes o tallos así como las secas o muertas Oeso¡adas.

La siguiente relación establece la descripción de la especie:

Cocos nucifera Ninguna

Secas,
desojadas,

deformación
de fustes,

inclinación y
afturas muy
prolongadas

La mayoría de las
palmeras que
quedaron ubicadas en

área del camellón de la
calle primera o avenida

la manna están
presentando muerte y
la causa puede ser por

haber quedado

cubiertas con material

estéril) por encima de
un metro después del
cuello de la planta;

otras ya se encuentran

en su etapa clímax.
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Oiñnes que presentan las palmas de coco (Cocos

nucifera), ubicadas en la calle primera del Distrito Turístico y cultural de Riohacha'

CONCEPTO

Basado en las observaciones descritas, se considera técnicamente viable autorizar la tala de las 30 palmas

de coco (Cocos ,rc¡rroj, üólá;; iá cae primera del distrito de Riohacha - La Guajira'

mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

Que en razÓn Y

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO: AUtOriZAr AI DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA' PArA TCAIiZAT IA TALA dC

Treinta (30) Palmas de la especie (c^ocg¡ nu.it á¡ táucionados en la parte motiva' ubicados en la calle

primera bel'Distrito de Riohacha - La Guajira'

ART|CULO SEGUNDO: Er DrsrRrro DE RTOHACHA' rdentificado con er Nrr No 892,115.007-2, debeÉ

cancerar en ra cuenta too¡entu ñ0, szogzsgszá¿ oe Bancorombia, dentro de ros 10 días siguientes a la

notificación det presente Auto, la suma de-órEr'lro SESENTA Y SEIS MIL clEN PESoS ($ 166'100)'

iÑü;;. ó.r 5rt¡tr¡rv según la resoluciÓn 000431 de 200e'

partir de la correspondiente eiecutoria'

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIM' supervisara y verificara en cualquier momento el

cumplimiento de lo dispuesto en- á acto Administrativo que ampare el presente concepto' cualquier

contravención de las mismas, podrá ser r.rrri óriu qu, ,. .ptiqu. las sanciones de ley a que hubiere lugar

y además:

para el corte de las palmas de coco, es conveniente que se tenga en cuenta las medidas de

seguridad tanto para ,ü;;J que Éarice ru i.ü.oro ryi]T^y:.seúntes 
peatonales, tránsito

vehicular, redes de .on[u.tün .ü.t,i.. . infraestructuras y comerciantes que se hacen sobre el

camellón de la avenida la marina'

Terminada las labores de tala, el permisionado deberá repicar el. producto resultante de la tala'

recogerro y ,evarro . r, .ár¿á transitoria o. iiróáii.ion'de residuos sóridos der municipio de

tñ-ü;ú u otro sitio debidamente legalizado y autorizado'

ART|CULO TERGERO: E|términopara|apresenteautorizaciónesdeTreinta(30)díascontadosa

ART|CULO QUINTO:

RIOHACHA, deberá:

ComomedidadecompensaciÓnpor|ata|aautorizada,E|D|STRIToDE

*

*sembrartres(3)palmerasporcadaunataladaesdecir'larelaciónes3:1'lascualesdeben
presentar alturas pr*áoio, de 1,5 metror,'uu.n .ttroo fitosanitano, plantación que deben realizarse

en sitios de playa que no interfiera .on ar.as J. escenarios deportivos, realizarle los mantenimientos

de riegos y fertilizaciones, durante un p.tioOo ti;'t; d seis (6) meses' tiempo en el cualdeberán
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informar a la autoridad ambiental
expediente,

ARTlcuLo sEXTo: El presente Acto Administrativo debeÉ publicarse en la página wEB o enel Boletín oficialde Corpoguajira.

ARTICULO SEPNUO: Por la oficina de ra subdirección de Autoridad Ambientar de estauft(at oe esla

3i.?H,?1'3Jli'l'r?l¡i;.:1T:1,:j::r aviso er conrenido der preiente Auro ar Represenranre Lesar delDISTRITO DE RIOHACHA, o a su apoderado,

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el contenido
nm¡ieniJ, ¡uoliai vf,gra,ia *" .iil1ffi::?urtl;:H::* 

de la presente providencia a la Procuraduría

ARTÍCULO NOVENO:
::i:,:,:i!11::l? :!!0, procede. et recurso de reposición inrerpuestodentro de los diez (10) días hábiles sisuientes á a notincactd p.il; il;:,ljü trr5!f,",.fi",J.,1ffi:

para el recibido de la compensación impuesta y el cierre de

coner traslado der presente auto ar Grupo de seguimiento Ambientar para

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTTCULO OÉClruo:
lo de su competencia.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO:

Proyecto Alcides M

l,íful 
tt Ríohacha, capitaldel Departamento de La Guajira, a tos Veinticinco (25)días del mes de Agosto de

FAr#¡y MEJTA
Subdirec/ora de Aut


